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P A B T m C ia L

m m m m  ds u j lm ld ia  m m u .

Íusodelíis atribvicioues qu.0 Hie conipsten como 
de i)tiiaoro Preeideate del Ayaatamieoto popu- 
I eata JI. H. Villa, y .atendíondo á las circiinstan- 

tue concurren en elasñor Uoiicejal U. Pedro P.a- 
vengo en nombrarlo Comisario del ramo de 

f.m ¿ incendios.
clrid 37 de no vis labre de ISíib.—N ÍüolAs JIakía

RO.
Ja uso Ida las atribución a as que ma compèton 
Alcalde primero .Preaidante del Ayuntamiento 

Lr de aita i l .  H. Villa, y atoadisndo á las cir 
ítisias que cjiuiarren e.i el señor Concejal ü. Jo 
is Alvareda, .vengo eu nombrarlo Gemiaario del 
L0 da Madrid., 
drid 37 do noviembre de l.idíJ.—N iool-Ís M^iiía

RO. . , . '
Sü uso da lo.i.alrjbnoioa3s q re me competen co- 
kalAe.primero .Presidente del Ayuntamiontó po- 
daoita M. H. VilU, yateidieudo d Ira circ.iiH 
13 t[ue coneurroii en e-l señor Oonce¡al D. Diego 
aSaatiao, vengo en nombr.iíle Comisario do Ca- 
úusiítoriales d impresiones, 
drid 27 da üoviembro d-í 1339.—bTico/.ds M.aííí.a
EO.
Jii U30 da las atribuciouas que mo compatan ce 
.loalda primero Pre.sidaate del Ayniitaniianto pe 
do esta M H. Villa, y atandleado á las cirauus 
1!, que concurteu on el señor Concejal D, Manne 

vango en nombrarla Comisario da Foutmierie 
bu brillas,
Jdríd 27 da noviembre do 13U9.—MicoiAs María
RO.
Ge usa da las at'ribúcionas que me competen co 
deride primero Presidente del Avuntiimiento po­
da irstaAI.H. Villa, y ataiilieodo .1 las circuea, 
(3que conaurran ou el señor Concejal, D, Julia 
lá, véngoe'n nombrarle Comiaari.j del Asilo d 
ileriiardino. '
■lril.27 de noviembre do 1330.—Nrool.Is Mauí.i. 
Ito, ■ ■ ■ ■ '
Ga U90 da Lasntrib'uciíuiM q ic me competou co- 
Icalde primero Preddánte del Ayuntamiento po 
de usta M, H. Villa, y atendiendo A los circuus 
la que.concurren euri señor Cono.q;al D. ,Taat, 
iñ Ranero, vengo en. nombrarlo Comisario de l.aj 
ílillc.iinterior y eiterior. 
lnd '37 de noviembre de IdCü.—N'roo.i..\.s Mearía 
ad. , .
m uio do las atribacionas que me conipaleti co 
icalde primero Presidente del Ayuntamiento io ­
do esta M, M. Villa, y aten lisnd j A- Ivs circuus 
13 qué concurren en el señor Oonco)al D. Fr.iacis 
¡u Zurita, vengo eu no.mbr.irle Ooiuisario de Ce 
Síios, .

Ídtid27 de uoviembrá de"l859'.—N'iOOL.ts M.aría

, . -
En nao fililAsjitribnclímes que mi comnotea’"uo- 
'■'naide uri.moro imejidente del Avaataiutonro ue- 
■dae::,' M. i l ;  Villa! y aíanaieudo A ia.s cirmms:

Madrid 37 de noviembre de ldG9.—N iool-ás Maiü.a 
El VERO.

—En uso de las atribucianes que n». conipeten como 
Alcalde primero. Presidente del Ayiiiitaraianto popu­
lar de esta M. il. Villa, y atendió ido A las circunstau' 
cias quejconcurreu eu el seiñor Concejal D. Santiago 
Ortega Oañámero, vengo en nombr.arle Comisario del 
servicio médico,

Madrid 27 do noviembre do 1069.—.N icol As MarÍ''- 
El VERO.

—En uso de las atribuciones que me compelen como 
Ak.alde primero, Presidente del Ayuntamisuto popu. 
Lar de es!a M. li. Villa, y atendiendo A las circunstan­
cias que concjrrcn en el señor Concejal D, José .Men. 
gibar y M.sei, vengo en iiombr.arle Oomú.arín de cunta, 
daría y estadística.

Madrid 27 do noviembre de 1309.—N icolás María 
Rivero,

—Eli n.so de las atribuciones que rao competan como 
Alcalde primero, Ikesidcfite del Ayuntamiento popu­
lar da esta M. M. Villa, y atendicudo laa circunstaiP 
cías qneconcurren en el señor GoncejaJ D. José Oar.ila 
laciieiia, vengo en nombrarle Oomissrio do matadero.s 

públicos.
Madrid 37 do noviembre de 13Q9.—N icolás María 

Rivero.
—En uso de las atribuciones que me competen como 

Alcalde x>timero, Préndente del Ayuntamiento popu 
lar de esta M. H. Villa, y .atendiendo A las cinmstan- 
cÍRs que c menrren en el señor concejal D. Félix lio . 
cell, vengo en nombrarle Comisario do .alumbrado pú. 
blico y seronos.

M.adrid27 da noviembre ds 99,—N i Cüla.s .María

Rivero.
—Kn uso da las atribuciones que mecompi-ten comí’ 

.Alcalde primero, Presidente del Aynntaralanto popu- 
i ’.r da esta M, H. Villa, y atendiendo A las circunstau. 
■ñas que concurren en el señor Concejal 1), .Toaquin 
fornandes Albert, vengo eii nombrarlo Címlisario de] 
.AIraaceu general.

Madrid 27 de noviembre do 13G9,— l̂íicrijLÁs StiAlí-' 
Rivero, , '

—Enuso de la3 atribuciones qUe me cbinpoten fímno' 
Alc.aldeprimero, Pre.sideuto del Ayuntamiento'pojm- 
■ar de esta M. lí. Vill.a, y atendiendo A las cirmm.stao. 
ci.as que eonenrron aii el señor Concejal D. .Fraueisoo 
Uartiiiex Bran, vengo o:i nombrarle ;ComLsarÍj do car, 
major.

Madrid 27 do uovierabre de 1819.—N icolá.s María 
R ivero ,

En uso do las atribuciones que me corapoteu como 
Alcalde primero, Presidente del Ayuntamiento popii- 
tar de esta M. H. Villa, y atendiendo A laa cireuiistan. 
olas que coricurraa cu el señor Concejal D. Camilo 
Laorga, vengo en nombrarlo Comisario de lavaderos, 
bancas y baños.

Madrid 27 de noviembre de 1809.—N icolás María 
PvIVJÍRO,

En uso de laa atribncioues que me competen como 
Alcalde iJtimaro. Presidente del Ayuntamiento popa 
lar de esta‘M. E.'Villa, y ateudienno A las circiin.stan 
cías que epnearren en el .seUor Conoel.al D. Epmau Or. 
ti/., Btugo ea iiOiuotarle OmvAf.avi-o dcett-’-'ittAno pAt-lí

l-rá, ieiigj en uoüibraile ComÍEerio dM Fiel .,,.11'.'̂  MadriiOí de noviímbra do 1833,—NiCor.Ád -Mah Íl' 
■teralnotaceu, ' E jvero. '

—En uso de las atribuciones que me competen como 
Alcalde primero, Presídante del Ayuntamiento popu« 
lar de esta M, II. Villa, y atendiendo A las circnust.aii*; 
das que coiicurreu on el señor Ooneejal D. José Cer*' 
dairas, vengo en nombrarle Comisario do kioscos jf 
cubetas uriiiaibvs.

Madrid 27 de noviembre de 1369.—N icolás Ma r ía .’ 
E iv e r o .

—En uso de las atribueiones que me compelen como 
.Alcalde primero, Presidezita del AyunUtnienta popu-'. 
lar de esta M. II, Villa, y .sten lieiulo A Izza drenzistan*' 
olas que coizczuren oji el señor Ceucabil D. Leandro'! 
M.micbillar, vengo on iioizibrarlc Com 13.1 tío zlul mez'ca* 
do do granos.

Madi'íd 27 do noviembre do 1SÜ9.—N icolás Mauí* '
Rive Ito.

—En uso de las iztribucioiies que me competen coma, 
Alcalde irrimero, Piosídonte del Ayuntamiento popu'j 
lar do esta M. 11. Villa, y .alonzUem̂ o A las drczinatau' 
cías qne cüticurron en el so.ñor Cuncejal D. Rnparta 
Feruíindezda laa Cuevas, vengo en nombrarle Comisa­
no de propioa, arbitrios y xintronatos.

Madrid 27 do noviembre de 18U9.—N icolás María ' 
IllVERO. ,

—En ziso délas atribuenmoi que me eompoteu r mo 
Alcalde primero, Preddeute del Ayuntamiento impa­
lar deesta^I. M. Villa, y ateadiendoA U.scirí'imstau- 
cías quocozicnrronozi el seiñor Concejal D. Manuel So­
ruano y Asirer.i, vengo en nombrarlo Comisario del co­
legio de San Ildelotzs z.

Madrid 27 d»noviembre de 1809.—Nicolás Msría ' 
Eivero. ‘

—Ennso de 1,as .atribuciones ij. o me competen como 
Alcalde primero, Pro.íidente dol Aymzla ziíonto pzqto-1 
lar lio esta M. 11. Villa, y ateiidiondo A las lizeniHtan- 
cias (luo concurren on el seimr Coneeinl D. Folip«' 
Ibarr.a, vengo cu nombrarle Comisaria de jizisoos y ar­
bolados.

Madrid 27 do noviomijrode 1389.—N icolá.s María ' 
Era-Eiio

—En uso de las atribucioiies que me competen rom* 
Alcalde primoi'o Pi'csidente del -Ayuntamianto popti-z 
lar de esta M, H. Villa, y atendiendo A l;w cirennstan- 
eias que concurren en el Üonecjal D. Manuel Lope* 
Silva, vango en nombrarle Prasidozifo do la Jnzztay 
Casa de Sacorro del pzimer distrito do la B ene fice ncU' 
municipal de Madrid. j

Aladi-id, 27 de noviembre de I8G9.—N ioolás María, 
E ivero ’

—En uso de las atribueiones que me competen como 
Alcalde iirimero Presidente de) Ayuntamiento popu- 
l.ar do esta M. H. Villa, y atomUendo íi las cirennstan- 
oias que concurren en el Concejal D. José Rodrigue« 
Villabrilio, vengo en nombrazde Presidente de la Junta 
y Casa do Socorro del s-gundo distrito do la Benefí- 
oencift municipal da M.adrid.

Madrid, 27 de noviembre de 1800.—N icolás María 
E ivero ■

—En uso de las .atribuciones que me competen como 
Alcalde primero Preskleiito del Ayuntamiento popu­
lar do esta M, II, Villa, y atendiendo A las circunstau- 
cias que concurren en el Concejal D, Patricio Lozano  ̂
vengo en nombrarle Presidente de la Junta y Casa da 
Socorro dél tercer distrito de la BsnefiCencia manici-’ 
imV do-Mild ridi.
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BOLETrm OPICÍAL

■ iioTíembre d« 1869.—N icolás Mabía

ií:j ele InsAtrifíndonea qne ms competen corno 
Ito primero Presidente del Ajuntamiento popa- I esta M, H . VUla» y atendiendo á las circwistm- 
ae concurren en d  Concejal D. Alfonso Sancliex 
pro, vengo en nombrarle Presidente de la Junta 
. de Socorro del coarto distióto de 1a  Bendicen- 
onlclpal de Madrid.

|lrld, 27 de noviembre de 1869.—N icolás MarIa 
W.

fu aso de las atrlbacioiior qoo me competen como 
ie primero Presidente del Aynntaraieuto popa- 
1 esta M. H. Villa, y atendiendo i  las clrcnnalan* 
Ine oonenrren en d  Concejal D. Prancísco Garda 
Inés, vengo en nombrarle Presidente de la Junta 
la  do Socorro (Id quinto distrito de la Bouoficen- 
lunicipal de Madrid.
Idrid, 27 do noviembre <le 1809.—N icolás Mabía 
Jmo.
|E¡n aso do bu atribuciones que mo eorntieten como 
lido primero Presidente de! Ayuntamiento popu 
le asta M. II. Villa, y atcjidieiulu a las eíreun.stan- 
que concurren en d  Concejal U. .Inll.an Viñas, 

ro en nombrarle Presidente de la Junta y Caea de 
lirro dol cedo distrito do la Dendieoneia muiiici* 
l e  Madrid.
ladi'id, 27 do noviembre de 18(i9,—N icolás Majiía

fKItO,

tin la sesión edcbraila .aiitoiyer, di¿ cuenta el señor 
l ’aldu primei'o, <M mtmbramienlu do las Comislo 

pernmnentus y tiaiisiturífus del Ayuntamiento, y de 
I represoiitauiiiII do esto cii las juuPisy comisiono 

Julas.
Il.apropnc.sta dd Sr, Alcalde primero, fui aproirada 
pr mmniiiiidiid, y en virtud de esto iitiedaron constl 
Mas las comisiones en la signlenlu íurn.ai 

COMI.SIONKS l ’IiiU IANENTliy .
iiAuinNiiA V -Aiuirnuos.

Pi'i -(7) ir.fí fírt líe. —S r, IJ. Pu r n a 1111 u 11 i ri al,qo fü.n.aved ra. 
Pfíi’nto.—fires. IJ. Moai Muiigibar y Maes, JJ. José

Í" ¡.trW;i Caebuna, D. Kcllpe Itorra, G. í ’ranciscu Uar 
la iMarliuDr,.

“ omiAS.
?i-rprtñdmk, -Sr. 1>. .Iimi Alioscal CiirrüJ.ino.
[’■(i. a/M.—íJro.s 1), Juan M.anuel líañero, G. Manue] 

■ avo, G. Alfonso iSaticliuí 'L'alavein, G. Camilo 
..aorga.

iiHNnnoKNCiA,
P/ee/ij-e í ñ íe afe, — tí r. G. M luj w n 1 Mil r ía J oa B d o U al d o. 

PuCTi/eíi.—Srca, G. Maimol LopcK .Silva, G. Granéis 
po Garda MarUnez, G. r'iitrido l.orauo, G, Alíunso 
íiincliez Talavüi’iv, G. Julián Viñas y 1). Jnsú Itodn 
(IIaz Villni)litio, prosidentos du Las Casas do Socorro; 

). Santiago Ortiitta Caiuimoro; G. Julián Sevilla, co- 
iiiisario do San Peinimliuo.

iNa’niiirotoN vúiilioa.
PiVr/j/’míiííde. -Sr. U, .Manuel Marín JoeiidoGaldo, 

,, tíren, G, Manuel Suriano y Asnero, don
^oaéJ.uis Albaredn, D. Santiago OlAzaga y Fodriun, 
¡p. .1 liliali liúda.
r i'oj.ioj.i i;uti.\NA.
 ̂ FtViviraidrvtlí'.- -Sr. G. Siintijigo OlAzag.a y í ’odrinii 

' . Fumfw.- -Sros, G. Simón [’eroz, G, Fornandír Ja 
uotü, G. Fraiidseu Carda Martine/., D. líomaii Oi tl.^
IWl’li’.C’J'ÁClIl.OM, l'-JÌSVlVItlAilKii Y teatro KsnASüL,
VictipraúlciM. -Sr. G. Juaü García Cachcti.a. 
Kücales.—Srea. G. Francieco Gia/ Zorita. D. Jos' 

mis Albaroda, i). Felipe Ibarro, G. Julián Viñas,
EUSANOlIlil,

VicepresiíknU.-'íir. G. Vicente Tabernil 1.a, 
Poec/es.—Sres. G. Uuporto Fornandez do las Cno . 

G. Juan Manuel ivauoro, G. Gicgu Copos S.autiso.' 
|p, Maimol Bravo.
; KSl'.ADî 't'lC’A.
t F(e(7im¿yíiííti.—.Sr. G. Slvaon Peraz.

yoroÍM.—Brea. I). Sbumel Soriano y A.saero, D, Jn 
lU Viñas, D. Ijü.andro .Nbi tic baiar, G. Julián Sevilla.

MILICIA NACIONAL.
Vícepraülenfá.Sr. G . Antonio Vallés y Pablos. 
Vocalei,—Sres. D. Francisco Martine/ Broa, D. Pe­

dro Pallares, D. JoséEodriguez VElabrille, D. Alíoti- 
so Sanchez Talavcra.

niESUPÜESTOS,

VüepresiíUtiie.—Sr. Ü, Fernando Jaquete. 
ybc£iÍM.—Src9, D. Santiago Orteg.a Cañamero, don 

José Cerdeiras, D. Julian Irucla, D. José García Ca. 
dieiia, D, Felipe Ibarra, D. Drogo Lope/ Santiso, don 
Julián SeviíUi, G. José Rodríguez VUIabrille.

GOBIEBNO INTESIOlt.

La Junta do Alcaldes.
Para desempeñar I.a personalidad y atribuciones de 

los antiguos procurado re.s síndicos,—Sr. D. José Gar. 
da Cachaña.

CO.\IISIONES TEANSITOllIAS.
IDE EBVISION DE c o n t r a t o s .

Srea. G. Manuel María José de Galdo, ü. Vi cento 
Tabernltla, G. José Luis Albareda,

DE LltitJIDACION DE AOUAS.

Sres. G. .Manuol Bravo, D. Jaan Manuel Ranero,
DEL rÓBITO.

Sres. D. Simón i ’erez, G. Fernando Hidalgo Siiavo* 
ra.

DE DEItECtlOS PASIVOS.

Sres. G. FornanduHidalgo Saavedra, G. Giego Lo­
pe/ Santiso, G. Santiago Ortega Cañamero.

Represe litad ones del Exemo, Ayuntamiento en Jun­
tas ó Comisiones mistas.

EN LA  .lUNPA DE ENSANCHE.
Con arreglo á la ley de 29 da junio (le XS64 y  regla- 

monto p.ara su egecucion de 25 de abril de íS67, el ex' 
eolüiitlsimo Sr, Alcalde primero es el Presidente; y 
adeiULÍa el Ayiiiitamierito debe nombro dos señores con­
cejales para que lo representen

ViopríseUniiíe.—Ür, D. Vípeuto Tabamilla
Vacalifa—Sr. D. Ruperto Fomando/ de las Cuevas-

EN LA j u n t a  AU.\1LIAE DE CÁliCELESi

_ Segan los partes recibidos de las Alcaldías ban siij 
recogidos hasta el día 27 del corriente y en cumplí, 
miento del bando del Gobernador civil do la provin. 
eia, 295 fusiles de los procedentes del Parque.

ACÜESDOS m  Aíl]STá«íiííl POFOLAB.

En 30 sesión del di.a 27 del corriente, el AyMís 
miento popular aprobó las comisionas y nombramiea- 
tos de comisarías hechas por el señor alcalde primero'

Se aprobó igaalmente la reorganización de Us oSei. 
ñas de la Milicia.

Se nombró á G. Francisco García ordenanza dol» 
cosa de socorro del torcer distrito, y .ó D, Bernardo 
Cemuda de la del primer distrito.

So presentó por el señor comisarlo de fontanería don 
Manuel Bravo, un informe y resúmon sobre.las agim 
de gracia qne saminisiron los vli ĵes ds la villa do Ma. 
drid.

DMUSOS RAMOS RUA CORFBRACiiMOiTOAL.

Además ban sido satisfechas diez y ocho mallas poi 
Sres, G. Antonio Vallús y Pablos, ü. Diego Lopez orinar eul.i via pública.

Santi.sü. Ü. Julián iruiia.
EN LA JUNT.^ OATASTIIAL,

Exorno. Sr. Altítildo priiudio, Presidente; tíre a. don 
.Manuel Bravo, G. José Meoguibar y M.i.ez. •
EN LA COMISION DE EVa UIAOJIJN Y LEl'AílTIMíE.Si'O 

DEL.ÜÜl'.g.DE LA CONTKinUCIO.N TUllIUTOJilAL.

Sres. G, tíautiagu Oló/ag.t, G. José Meiigibary Maez- 
G. Julián Viñas, D. Femado J.tquete.

, EN LA rom stO N  DE EfECTlSTAS DE SISAS.

Excmo.Sr. Alcalde iiriuroio, presidente; Sres. don 
José Müiigibar y Mae/,, G. Julián Sevilla, G. José Q.ar- 
cía Cacliuua (como sindico).
EN L a c d m is íu n  I'aBA EL AKJlECLO DK L.\ OUKSTIO.V 

rBDtUBNTE CON » lo n v o D I í  LASItASANTES DE LA 
J’LA/A DE TOROS.

Brea. G. .fani Manuel Ranero, O. Alfonso S.aiichez 
Tala»era, G. Manuel Bravo,

H.a sido admitida por el señor Com.aiKlante genera) 
la diraisioii preseiiUiU por G, José Chaves, subtenien 
te de U octav.a comp.añla del segando batallón del dis- 
Dítú do 1.a Uniyaraid.ad.

tío advirtió ó los sonoro t Jofo.s de batallón, con focha 
2:i del corrianto, que debiendo publicarse por el señor 
tíubornador civil do la proviiioia un bando p.aro reco* 
j /r las .armas propias clel Kstudo que se encueiiti en en 
poder de individuos que- no iierteirozcan ó Ja Milicia 
■laciüual, so sirvieran repartir en Jos tros días siguien 
es al do ha fecha nuevos seguros ó los voluntarios de 
iU3 reapoctivüs batallones, previniéndose que serán 
iiiicanrontu válidos los seguros que tengan íoch.i igual 
i posterior á esta órdoii.

Se dispuso que los señores Comandantes, oficiales, 
fiases é individuos do loBb.atalloiica do 1.a Milici.a na 
donal que teugan conocimiento del domicilio ó para, 
loro do ios voluntarios G. Ramón Silva y Díaz y don 
l'lli'uterio Lúeas, do la sétima companha del primer ba- 
nallon dsl distrito da Palacio, se sirvan participarlo ú 
las oficinas de la Comandancia gencr.af

Ayuntamiento e Madrid

l'OLICÍA URBANA.
Según los partes comuniiados por el Visitador geno 

ral de Policí.t Urbana, los individúo» del cuerpo han 
presen fado durante la semana que terminó el 27 de dj. 
viembre las denuncias siguientes;

Por obstruir oí tránsito público. .
} ’or vender sin licencia.................
Por encerrar carbon tarde............
Por verter basuras en las calles. .
Por tender y saeudir por el balcón.
Por faltas de cocheros y carreteros 
Por llenar en fuentes de vecindad.
Por tener portales abiertos sin luz.
Por vender géneros adulterados. .
Por faltas de varios conceptos. , .

.'tal.

26 
' 6 
16 
S7 
16 
10 
la 
11

138

Ai tillas inijttiesias por las Alcaîtîîas dt áislrJto ÿ pór h 
Comisaría dr r.a.rraajr.s tliv. te striiana qnt tóíiin'. 
tió <» 27 dsl corritnte.
Perla de Palacio: V multas de 400 mijésíinas; 

tro id, do un escudo; una id. do 10 esendos,—Toíd 
13 multas, que suman 16 escudos EOO milésimas.

Por 1.a de la Universidad; 6 multas de 400 milésl' 
mas; 0 id. de un escudo; mía id. de 2 id.—Total; 11 
multas, que suman 9 ssciidus 400 milésimas.

Por la del Centro: 16 multas fie 400 milésimas; B id.' 
de mi escudo; 4 id. da 2 id.—Total: 28 multas, qm 
suman 22 escudos 40U milésimas.

Por hi del Hospicio: 2 multas do 400 milé.sima3;,l 
idem de 2 escudos; una id. de 10 id.— Total; 5 nmltî , 
que suman 14 escudos SOü milésimas.

Por la de Buenavista: 3 multas de 400 miiésinií!; 
7 id. de üu escudo; 8 id. de 2 id.—Total; 18 multa, 
que suman 24 escudos 200 milésimas.

Por la del Congreso: 3 multas de 400 milésimas; 4 id. 
de un escudo; 3 id. de 2 id.; 9 id. de 10 id.—Total: 11 
multas, que suman 99 escudos 20Ü milésimas.

Por la del Hospi'al: 23 multas de 40Ü milésímaiil 
idera de un escudo; 7 id. de 3 id.; una id. de 10 id.-* 
Total: 33 multas, que suman 40 escudos 200 milésimii.

Por la de la Inclusa; 13 mulbos de 400 tnilésiinii; 
31 id. de im escudo; 5 id, de 2 id.; 10 id, de 10 id.- 
Total; 64 multas, que suman 148 escudos 200 milési: 
mas.

Por la de la Latin.a: 10 maltas de un escudo; C id.íi 
3 id.—Tüt.al: 10 multas, que suman 22 escudos.

Por la ds la Audiencia: 21 multas de 400 milésimaii 
10 id. de U11 escudo; 10 id. da 2 id,; una id. de 10 id.- 
Xotal: 42 multas, que suman 48 escudos 400 niilésim»' 

Por la Comisaría de carruajes: 3 majtas de 400 mil*' 
Hraas; 9 id. de un escudo,—Total; 12 multas, que si­
man 10 escudos 200 milésimas.

TsUtl generah 265 multas, que _suman 455 eicude) 
SCO milésimas. _
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gon üe las enfermas de viruelas aaktidas en el 
. San Barnardino de Alcali de Henares, desda,

Í octubre hasta el 21 de noviembre. del eerrien- 
segiin astado que remite i  esta inspección el| 
de dicho establecimiento, D. Antonio Vilkx-'

tres años; formajdel mal, benigna; termina'
I mismo, curación; no vacunada, 
de 6 id.; id „ id.; id., id.; id. 
de G id.; id., discreta; ídem, id.; vacunada, 
de 7 id.; id,, benigna; id., id.; id. 
de 8 id.; id,, conliuente maligna; id., id.; no 
i...

JdeSid.; id., benigna; id., id.; vacunada.
]de 9 id.; confluente maligna; id., id.; no va

JdeSid.; id., diaereta; id., id.; vactuiada. 
de 10 id.; id., confluente maligna; id., id.j

IiuAa.
de 10 id,; id., discreta; id., id.; vacunada,

I de 11 id., ifl-t i*!-; i<i-i no vacnnada.
¡ de 11 id.; id., benign.a; id., id.¡ vacunada.

de IG id.; id., confluente maligna; id., id.;
I nada.
da 17id.; id., discreta; id., id.; vaoun.ada. 
de 17 id.; id., id.; id,, id,; id, 
id 26 do noviembre de 1869.

.lo .autorizada para espendar medicinas lo® 
IbacMÜades por la BeneScaucia municipal, el 

utico D. Manuel Jí.av.wroy .'i'elgadü, establecí 
calle dol i'a’tfar mlm. 0,

F O K T A N E R Í  A .

plan de
Botànici',
yso han embarullad^ los pilonas de las fuentes.de San 
Gil, Bed de San Luisy Son. Antonio de los Portugueses, 
ElscsLioata y la que está situada en las afueras de la 
Puerta de Toledo, estándose veiilicando esta operación 
con el pilón da la fuente de la plaza de la Cebada.

Se ha construido otro pilón da piedra pata las fuen* 
tes de hierro fundido que se han dé colocar en diver 
9OS puutos de la población, y dos buzón» con sus ta 
pas, que se han colocado en el abrevadero del puente 
do Segovia.

Se continúa rep.srando el piso del pozo del estable- 
cimimto hidráulico de la fuente de la Keina, por ha­
llarse el entarimado y una de las carretas del mismo 
en b.astaute mal estada.

i; ;'.judeacia, perteneciente- al vinjo-dei iqueen elHospit.al general se estima necesaria la d ■ 
u-emba intarceptando el tránsito públko, do la villa, convendrá que opte por la veuv

SECOIÍOCIMIEXTÜDS VlAJlií,
£e han reconocido por la Visita las minas de los via­

jes alto y bajo Abroñigal, alto y bajo del Pietiro, Ces- 
telhina y Alcubilla.

UECLAM.VCIOXIS pon FAI.TA DE AíiUA. 
Keconocidas las ísamas de las casas calle de las Aguast 

núin.,b, y AmaniM núm. 7, reaultú que la primera es 
taba corriente y  ht segunda obstruida, habiéndose 
puesto esta última coudentc enei acto.

ra.alóá causo según coaveugaal estado desús ¡;;í 
rases. ,

El patrimonio, por su parte, puerle asimismo snrni 
nistnur á la vüU de Madrid de la dotnciou do agua del 
vhvje de Amauiel, una cantidad igual á la que le sum! 
nistmn, con lo que se logrará obteuer una cumpansa 
clon.

Encuauto .al agua que la Villa sumlnUtra en cons 
capto de gracia á los edificios y establecimientos de 
Corporación municipal, nada tengo que decir por sorl 
turo mismo el dueño. Si en el adjunto catado so pra-  ̂
seuta la dotación de agua que á ellos se destina, es ifara;: 
completar y hacer patente la inversión do las .'iguas. - 

Los particulares que disfrutoHagim de gracia, quclci 
hon en número de 91, es probable que obtuvisson po

IsrO ItM S V nSSÓMSS DErAELADO SOßOB LAS AüU.AS 
DH OKACIA QUE SDMLVISIEAN LOS VÍAJES DE LA 
V ILLA  DE MADKID.

la pian
le la Santera en el vh\jo de la Alcubilla.

LiariEZA DE PmSKTES. 
lAite do los operarios de la Visita .se han Um 

fuentes de agoadoros, vecindad y monntneu-

, FGENTES VECINALES.

lá colocada en toda la longitud del puente de 
tubería q-ue hado condaedr los aguas qiara 

Ktís fuentee y el abrevadero que se tnitan de co- 
í|[u.T el servicio de esta parte do la población. 

OBIIAS.

iitinúa vistiendo da íábric.a de ladrillo las mi 
viajo de la Alcubilla por las calles de Monser- 

1 Acuerdo, liabiendo concluido con este trába­
la c.alle da Magallanes, y del viaje bajo Abroñi- 
la calle de Lope de Vega; siguiendo al propio 
por la callo de Hottaleza con la construcción de 
lisias pani La mejor comodidad en el servicio 
‘ealto Abroñigal. 

concluido el embetunado do las juntas do la 
1 tue conduce parte de las aguas del viaje bajo 
iilgiil al arca de Bnonavista atravesando el Paseo 

'letos, coa cuyo trabajo se ha evitado la pérdida!

i

servicios prestadas á Madrid, ú acaso conta obllgacion^v 
de somlnistiar agua gratuitamente á los veciuos de Id il 
respectivos bardos, economizando á Madrid la cona'it 
ti'neciou de las 91 cañerías y 91 fuentes que con esc 
sistema resulta; pero andando el tiempo, estas conci 
s ion » que tuvisrou su t.azou de sev en los pasados .a’ 
gins, se han convertido en La época presento cu im prl V 

^vilflgio esclusivo que rec.ac en peijuioio. del pueblo dev 
Madrid, y que no os posiblo, aceptando la doctrina d 1 
la legislación modoi'na, sostener por mas tioinpó. . ■ 

Fácil le hubiera sido al cotnisado que sosci ibc, act p - 
t.audo los estudios dal ramo de Fontauería, suprlmií^

i que se esperimentaba en todo el trayecto ante, 
üte indicado.
la cogido las roturas que tenían las cañerías si. 
!s: dei viaje ba-jo Abroñigal que posa por la co­
as Huertas; deí do la C.astellana en la callo de 
id, y del de la AlcnbÜI.a eii la calla de San Joa, 
wbitüdose empezado los trabajos para hacer laj 
Operación con la tubería que conduce las aguas 

cuta del Campillo del Mundo Nuevo.

Iitó haciendo nn rollo para colocarle on el sobriou. 
* ínento de los Campos Elíseos, con objeto dé 
si que ae obstruya con facilidad dicho sobran- 
d que se ha cogido una rotura que tenia la tu-

■ Las aguas potables de la propied.id da U villa do 
Madrid, so distribuyen desde el siglo X V II en cinco 
.grupos esínciilmente distintos. Fartenecen al primero 
iíts .aguas desthiadas á laa fnentas públicas; íorm.in el 

|scgnndo grupo las destinadas á los particulares que las 
adquirieren en venta real; el tercer grupo lo forman 
las aguas destinadas ai seivicío particular adquiridas 
á censo, ó, mejor dicho, arrendadas; el cuarto grupo 
lo forman las aguas destiiiad.is á lo que so llama com 
penaacion, y el quinto constituye las aguas dé gracáa 
qae se disfrutan en diversa relación por el Estado, la 
provincia, el patrimonio, el Municipio y los partica- 
iareSi

Sinpoijuicio do tratar á su tiempo y de onter.ir a 
Exemo, Aynat.amionto en conjunto y  oti detalle de 
cada uno do los grupos antes señal.ado.s, es hoy mi priti- 
citwl objeto, despnos de examin.ar oí ramo de fontane. 
ría, y do oir la unánime opinión de sus encargados y 
haciéndome eco de Lis diversas tentativas y  opiniones 
que dasde el siglo ,XVIT hasta esta lecha han circulado 
entre ios dignos comisarias que me han proosdiáo, pro 
sentar á la Corporación Municipal un estado délas 
aguas da gracia osprosivo de las corporaciones que k  
dlsírutau, de la dotación asignada y dcl v.alhr que en 
venta ó renta produckia este grupo de aguas si se Us 
considerase con auálegas condiciones que las de I03 
grupos segundo y tercero.'

Con.sider.adas las .iguas de gracia como uu medio de 
indemnizar servicios á corporaciones y paTticnlares  ̂
presentan dos fisonomías distintas que el comisario 
que snscribo pas.a á esponM qxira que el Excrao. Ayun­
tamiento las aprecie en su justo valor y conaccuoncias.

Constituyo 1.a primera fisonomía, el servicio quo cj 
Estado y la provincia proporcionan ai pueblo de Ma-

i.aa dotacionca do gracia, siquiera hub tora sido oataeicr i 
ualmeute, cumpliendo kr prevenido en el .art. 18 dei}

drid en ios edificios religiosos, religiosos militares y 
en los destinados á la Beneficencia é instrucción, cayos 
servicios en el actual estado y deslinde de Lis atribiu 
ciones y recursos de los grupos administrativos que 
constituyen el país, pueden prestarse en La época prc 
acate por las aguas del Canal de Lozoya, relevando á 
la viUa de Madrid de este enc.argo, ó on sii lugar, y á 
esto se inclina mas el comisario qne suscribe do acuer 
do con la opinion del ramo, á qne el Estado abone á la 
villa de Madrid igmal número de reales fontaneros del 
Canal de Lozoy.a que los que la villa suministra de 
gracia á los establecimientos y corporaciones que es
elusivamente dependen del Estado. La provincia por
su parte y en atención áqne la calidad de lasagnas quojLa Admin istmo ion provincial. 4.* 

iarekyado ycnblerto un pozo que existía en 1.a se la suministra noes la misma qne la del Lozoya, vldola coroaa comnonso onn «mu« .t.

reglamento de Fontanería; pMo esta medida fácil yjuS'̂  ̂
ta, no debe plantoarla sin maduro exámen, ipiioii si 
halla al frente del ramo decano de los aarvieioj iiviui 1 
cipales Y el primero por órdeu de nocosidad. Tampuct ■* 
deba estrañsr La medida que hoy piopono á la ce ^  
r.acion del Mniilcipio, porque habiendo cambiado I .a* 
.coutliciones de Madrid en lo qué se refiero ai otiMilvl 
aguas, los particulares pueden obtener on 1800 b  quí, 
era uu imposible c.osi material en ol siglo X V í y sK 
gnientcs. ■ ' ■ ■■

No debe olvidar ol .Mntiicipio que concedidas 1 ai d.f^ 
Liciones do gracia á las parson.os y no á los solat o;; (U ¡' 
las lineas, es promraiblo lo fueran vitaliciainonto y dé‘ 
ninguna manera en provochu dó los fnturos lu-oidota 
ríos de las fincas, que ninguna relación dé famüi'i lift,- 
nencon sus antép.osados ios concesionarios, y que a; 
ganos de ellos lian aprovechado 1.a ventaja do tono 
agua anficiente para .aument:ir ei valor en venta <’■ n-iit* 
de ella.

Ya en el año do 1837, según manifeshUa ;;oul:iibirÍL-, 
mi su informo do 24 do febrero do 1969, se acor b  pe; ■ 
el Exemo. Ayuntamiento do Madrid que todas In  d<; - 
taciones degT.'MÜa coiicedÍd.as hasta aqnolla fecha so su. 
primieran, y posteriormente el r.amo do fontanoi la, on 
BUS grandes compromisos da suministrar agua .á Ma­
drid antes de la tmida del canal del Loroya, y hacien­
do uso de la doctrina sentada on el art. 4S del r.amo, 
rediyoron á la mitad Las dotaciones de gracia, scguii se 
imanifiesta en el adjunto est.ado, sin qaotcmgamos tioti- 
cia quelosparticniares, á qtiicne.s ¡HectóLa medida, ou'r 
pablaran reelamucien en los tribunales conipetontes 
fuera do algún coso que, confundido b.ajo el nombro do 
gracia, fué escLarecido y colocado con el epígrafe d® 
compensación.

En resúmen, el comisario que suscribe tiene el ho* 
ñor de proponer al Exemo. Ayuntarniento: l.° (¿iie se 
supriman todas las dotaciones do gracia que registran, 
los Libros del ramo de Fontanerfa y acuerdos ; tos torio- 
res al ano de 183G. 2.* Que se oficie al Oobierno de 
S. A. para que compense con agua del canal del Lo- 
íoya, la que suraiiiiatra do loa vi.ojes de Madrid á los 
establecimientos y corporaciones dependientes del Es. 
tallo. 3.“ Que se oficio á la Exema. Diputación provin­
cial do Madrid á fin de qne adquiera en venta real ó á 
censo el caudal do aguas potables que la villa do Ma-' 
drid suministra á los establecimientos dependientes do

Que el patrimonio
„„ i„ j- i -

A y u n t a i [ li
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T le r.nralnfítw <ie loa de la villa, Y .'S.* Que 
: ¡LiC til] rtnnncif) fijando como término hasta 31 
■mhro d 'i 1369, para fpw lo; particulares y pa 

oiti; disfruten agua do gracia de los viajes de 
(irevnnten los docarLento.s fjue acredíton so 

fi la adquisición real ¿Acensode las agaas que 
di; frutar', til la inteligencia que desde I. ’ de eftero d' 
i'iTC t.'iparáti los orificio» que lasconducon, rt se co 
br.ir.t '1 iuteré» de 3 por 100 sobre la base de 5ñ.fnXi 
realce de capital el reai fontanero.

It. Exema. Corpo;acion, man leí pal'en su elevado 
'rite; ¡o, íe digna admitir Im  anteriores in Jícacíoties, 
«cfibttndrA el que el pueblo do Madrid disfruto en 
fuenié'i de vecindad 16.375 reales fontaneros, y que los 
arbiirios de Madrid aumenten en 3ftS.74f) reales de in 

por iin.a sola vm;, ¿en 40,437 realei de ren 
taniiuni si ee adopta U venta A censo, entendiéndose 
que las actuales cantidades sa deducen de los valores 
aprobados en 24 de abril do 1857 por la municipalidad 
par.a la venPa real y A censo.

f du t u'.irde A V. E. m.uchos anos, .Madrid l.’ de no 
viembre de 18(i9.

H anukl BitAvü.

formas que reclama la capital de España. Esta seguri­
dad debe sor completa y sirve A la vez de camplída 
contestación A los qusunoy oiro día acusan al Manici­
pio, faltando casi siempre A ia verdad y á la justicia.

Dice un períúdíco;

PARTE ÍÍO O FIC IAL
fií lia .))re,snrado A replicar el Centinela del Pueblo 

a! suHto que le dedicamos en nuestro n dm oro anterior
porrjc'lcolvg.uioae lia niüH'rado en esta réplica Amas 
iiUnrji q-.;'< en sus dltimtis gratuitas acusaciones .a] 
Aytiiitac ¡''uto popular, Hé aquí lo 'ue en retúmen di 
ce el del Pueblo:

tiKl C' di'nela dd /’neíjí» cree do utilidad el jardín 
Ki(d''gtc(i, como cree da utilidad cuanto tienda Adifun 
dir !a 'Liihtnicjiion en todas las clase.» de la sociedafL
pero, r  
der ;i ' 
de tOi!

i;< I 
bl'ib  
prc*
UOl'l'Lll

lie ticccsid.ad. y portante preferente, .atea
. liiios jonualcraa, ouya precaria sitnacion eŝ  

■ |■J^odda.'*.

■ r'v, por fin, el C'enttnehi ia utilidad del esta- 
■11 on Madrid do un jardiii tooldgico, pero 
;i eoin pie tarn enlfl do qua por este medio la 
L.ntm municipal, no solo sat is face y Ueua uua

nerto/il.iil ilj los tiempos, sino que puedo proporcio 
mvKc bif;-Mü.» do importancia. Recuerda el colega el 
.líu diiidc ai'liinatacioii de Rarls. En cuanto A la ñeco 
ai'iad di' atundor A las clases jornaleras, cut/apree<trla 
ííVii'Vío?) c ( d- Coths eonoeidu descuide el Ceuíinela del 
‘P■l-̂ dtil¡, q lUüiol señor Alcalde do Madrid ni el Ayuu- 
t un lento pop.iUr faltarAu en esto punto A sus deberes. 
Y ya qun dr esta cuestión nos oenparaos, cuastiju A 
que d,'dic.iro:nos algunos artículos en el Boi.bi'in ¿quor- 
i'A el dooiriios que lia sido do aquella célebre
asociación de iioñoraa que so formé con el osclusivo 
objeipdv socorrer A los br.aoeres que el Ayuntamleato 
conlinriu aeiitünionto .suyo, iio pudo continuar ocu­
padle cr Hus übrnsl Porque os verdad a ramón te notable 
lo que aiiui.sueedocüii la prensa, acostumbrada A sa* 
criílrnrlü todo al efecto drd momento.

(limiiilo el Ayuntamiento do Madrid dab.a ocupación 
A milliiit' de hombres, la prensa de oposición deoia 
que la'- v:| Oración iumiioii>al labia proclamado y es- 
tab.> pMciimndo el derecho al trabajo. Hoy que el 
Ayc;iti;mioulo popular lia suspendido aquellas obr.as y 
estudia eiu pérdida do tiempo el modo do omprtnder- 
liis A s ' , amonto para que noeoio semueva y oou- 
jir d  bia.’CTo sino el arte'uino y para que la vida renaz­
ca de una vez en la villa du .Madrid, hoy, ropetimoe, ac 
lo apu.sa -.I'; incuria y abandono y se pido por los mis­
mos pe; i,Alico-s que [uoiiite trabajo A las claees jorna­
lólas.

rere, ilqpuido fip.arlo estos pequeños ardides de la 
prensa de opo-sicion, que tan alto pregonaba no ha mn-, 
clin tiempo Im o.'tCL’loncias y fecundísimo» resultados 
de t‘i foiiioniim, lo que importa al público y
lo que iiij.s impurta A nosotros es tnier la seguridad de 
i'uc y . ' .‘íior Alcalde do .Madrid no so olvida de esta 
iiiv-.. l.ii'tisijiu cuestión, y de que muy en brovo so om-j

nPor el Ayuntamiento se ha pasado una comunica­
ción al señor director del Patrimonio que fué de la 
corona, A fin de que, .secundando el proyecto del Ay un 
tamiento de formar cu el Parque de Madrid nn gran 
jardin zoológico, se sirvadar las órdenes oportunas pa­
ra que saín traalidado.s A dicho p.arque todos los ani­
males que aotualmauta ozLsten en la Cosa de C.smpo, y 
sean A propó.sito por au n.atur.alez.a y condícíoaes para 
conservarse en el referido jardín,n 

No es el Ayuntamiento, sino ol Alcalde primcroci 
qno h.a pedido y obtenido la traslación al jardin zoülo
gicü de los .animales que existían en la Oasa de Cainp

■ - —

Contestando en el número anterior A algunas indica 
Clones de la prensa sobre los haberes que .se adeuda; 
al cuerpo facultativ) de la Renefieencia de Madrid 
ospaaimos las dificultades que ban impedido ai Ayun 
tamiento saldar este déficit, alegando entre otras, que 
ol personal ora numeroso y aun habla algunos c.argca 
de que podía presciu'lirso. Tuvimos proìonte para ha­
cer esta indicación el propósito del comisario del ser. 
vicio médico, Sr. Ortega Cañamero, de suprimir gra- 
tificacioucs y acocsoj.ar las economías ooinp.atibles co 
el complicado y difícil sorvicio que e t í  A cargo de les 
profesoral del cuerpo. Ya en el mes de setianibrs pro 
paso la comisión do llineHtcncia y el .Ayuntamíenl 
acordó la siipnasioa de varia» jilizas gratificada» y re. 
cienteme.jte ha admitido l i misma coraisiou una pro­
puesta del señor comisario que estielovadaya al Ayn 
tamiento iia“'-'íuprimir tas de médicos y oiruj.acoi tu 
pernamerari(/,i que vliitaban secciones do afueres, d ■ 
Fados eoh mijvsr linber por grati fie icion que los iium - 
ratios de segmiila clisa, qned.tudo aqrtollos con ol mis­
mo cai.Acter y sueldo qno oitos.

El Ayuntamiento tiene decidido y firmo propúñfo 
de que el cuerpo facultativo do Rmieficcncia qnob _ 
vetado A lo» dorala servicios eu ol pago de sus haberes 
.saldando da una vez el déficit, horadado dal nntigc 
régiineo, A cuyo fin ha dispuesto ya lo necesario para 
la ostincicn dol que en sus pagas venian sufriendo los 
practicantes.

La Tndepemieiiola Españidn desea que publiquemoE 
la lista de los señores concejale.s que se encuentran en 
activo samei ). Al mnmo tiempo declar.a el colega que 
no ignora nada do lo que en ol Ayuntamiento jwpnliti 
sucedo, V alagara q-ie e,ilá enkica^a 7>iunieìpal di-tría 
jneiile, diiilro^muj díiUro, ¡/ sabe per/ecf.'tm.eni lo t/iu 

ttibrr. bi ojto o» así, ¿por qué nos molesta la In- 
'f'/M'icoitf'íi.l Mi sabe lo que desea saber, ¡por qué no» 
pregunta! IVru, en liu, que nos pide la Usía de lo» 
auñores concejales que estAn en activo servicio, vamos 
A complacerles pnblic.lnlola. ííéla aquí;

]>, NíoolAs María Ili vero.
D, Manuel María José de Oaldo .
n . Manuel l!ccerr-t
D. Simón Pérez, .
D. Femando Hidalgo S.iavedra.
D, Juan Antonio SíPrcliez Blanco.
D. Kautmgo Olótaga.
II. José ARtscftl C'irredano.
I). Patricio Lozano.
1). José Rodríguez Vülabi'ille. ' •
D. Ruperto l'Vriuucldzdo las-í. -i -..: •
D. Francisco iMarticez Bran, -
D. C.amilo Liii'rga,
1 ). Julián truoia.
11. Jo,»d Cerdeira.s.
I )  . Diego I opez M.iutiso,
J) . Felipe T.bavra. .
I). Vicente Tabernilla,
I). Estanislao Figuems.
D. Antonio Vallés y Pablos,
11. Pedro Pallares.
11. Manuel Lopez deMilya,
D. Fr.'iucisco Uarcia Martinez.
!) Leandro Marie halar.
D, Ssiiliago Ortega OañamerOn 
1). Julián Sevilla,
D, Francisco Diez Zori'a,
D. .fallan A'iñaíi,

1). .Joaqcin Fernandez Albert.
D. .Mnnud Bravo.
D. Roman Ortiz.
D. Fernando J inete. ,
D, (Jasimiro Gil. .
D, .losé Luis Alvareda.
D .fosó tíarcla Cachena.
D, Alfonso Sánchez Títi ivera.
D, Edu.ardo Gasset y Aitimc. ’
D. Manuel Soriano y Asuero.
D. FélBc Bortdi.
D. Juan Manuel Panero,
L). Gregorio de las Pozas
De estos señores, dos se eacuentíau ocupando pu«, 

tos oficiales, pero no han dejado de pertenecer al Ayuo- 
'amiento popular, y otro, D. Manuel de Qaldo, eii; 
lusente.

Leemos en el Puente de- Akoleá:
,'Repetirlas veces hemos llamado la atención de L| 

'.utoriiadM locales da Madrid sobre la cuestión de ot 
nato público, que ha estado, en genera!, bastante da 
atendida, para que sea ya tiempo de fijarse en olla,

NumeroRos sitios hay en Madrid que no solo son ir. 
lignos do la capital de España, sino que nada tieaeii 
¡uo envidiar A las poblaciones mas atrasadas, y creema 

que el Ayuntamiento popular dé la heróica. villa d̂ b; 
arometer de una véz con energía y decision las gran 
des reformas que este estado reclama impcriosametih., 
Entre los mil ejemplo» que pudiéramos citar para je^ 
ific.ar nuestras p.alabras, tceordireraos el moiiametjü 
311 c.aricAtur.a que existe en la calle de .Ale-44 f reumi 
la ds Sevilla, y que sirvo A la vez que de despacho di 
billetes, sucursal de la plaza de toros, perú otros usa’: 
todavía miao» limpios, c.au.sande aseo y repuguanrii 
I todo el que tiene que pwar por aquel aitio,
' A  a»to» ejemplos repetido» con lamentable profudos 
cor to la la villa, se agrega la necesidad de dar impA 
»0 A las obr.as pública», y con úl nu elcíucnto mas tii 
trabajo A las clase» pro’otiinas, cumpliendo así uiioli 
l'is fine» que vino A llenar la revolución ¿c sotiembii, 
fomentand-o el progreso m.aterlal como el social y pi. 
lAico, y tomando U iniciativa para las grandes re Fai 
mas en todas los terreno,»; reformas que .Malrid rede 
na acaso con maa urgencia que ninguna otra poblaoisii 
lo importancia.

Sevilla, Valencia, ¡lirceiou.a, Granada y otr;is «pi 
talos menos populosas, tienen todas un mercado mmi 
menos arreglado A snobieto y de baenes condiciotin. 
L'i c.ipital de España no lo tiene, porque uo puede dsí 
»e este nombre A los que aquí e.-cisten, que carecen ds 
to-1o lo que debs oonstituir un buen mercado, y hay eii 
el solar do las Descalzas un sitio qna nada dei'i que di 
mar pai-.a establecer eu él mi grande y cómodo merca 
lo, cuya falta se hace sentir mas cada dia eu Madri!

tV qué diremos del espacioso local que eu nn sitio 
como la callo de A.lealá ocup.sn lis monjas Calatmv.isí 
iíQué diremos, sabiendo que son cinco y que tie:ie:i ib 
zran capital par.a .s.Uisfacor todas sus necesida-ies ejpi.. 
rit'iale» y eorporales! ¡.Qné direm';» .al calcularla pérái- 
'la enorme qua representa la amortiz-ation de este capi­
tal improductivo y cstérilì Nada direiU'JS hoy, Hraiti.1- 
■l-mos solo A llamar la atención, porque pensamos ocu­
parnos de nuevo de este asunto, que bien msrece ijifis- 
mnio» en él un dia y otro; y dejando aji.arte por áíicrt 
lis c o n.st ruco iones proyectadas de una gran Nocrópolúj 
que se espcra hace tiempo, de un te.-itro nacional, qra 
■nidria con'iibuir mucho A la re.surreccion del ai'te,'f 
■le otros edificios y nionumeutos do menos imporb.n- 
ei», Cfmclnircmos escitando una vez mas al Aymifa 
miento y al Gobierina mismo 4 que en uno de esos ciQ- 
mantos do tregua qne con frecnencia dejan las eucaíio-' 
o» politic.is, procuren por todos los medios posíblíi 

de.sarrollar en gran e.srala las construcciones útil«, 
como lo exigen las necesidades públicas con urgencia..- 

Tod.as, absoliitnineute tod.as las cuestiones que ton 
nuestro apríciiible coliga en el suelto que antECcáf: 
lian sido, ron y continúan siendo, objeto preferenb 
de la .atención del Municipio. Esto no puede ignor.irlíij 
el Pvcuti de Aleole-t. Pero j.no h.ay ac.aso dificuU,aÍü 
qne vencer! iTgiior-a el citado reriódico los obstéeili» 
que han surgido en el asunto de la Nocrúpolis! tNnlü 
llegado A su jioUcia qne pronto, muy pronto, «s dí.ó 
piiticipio A la constiuccion de los merc-ados! Sepa*!* 
lina vez el c-ílega qne no fai a el buen deseo A la coi- 
poraclon mnnioipal; pero qne es impe.»ibie llevar A ci-, 
bo las reformas con la r.aqridoz que el iiensamiento l»s 
concibe.
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Pregúntanos III Mo)ia)\')n.la D»ni,oc7'cUir.o. en que est*' 
do se ene,lontra el espediente .acerca del restablecí-, 
miento del irapue.sto sobro carruaje» da lujo. Niteat», ll 
respiiesU wimivaencilla. E»e espediente se enciuDWir. 
cu la coniisifin do Hacienda que le estudia con gíW“, 
detenimiento y esperamos que muy pronto queJars* 
satlsíeobos los deseos del colega. *a rt n I n 4 Dco
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